
Demandante: Fondo Nacional Del Ahorro “Carlos Lleras Restrepo”. 
Demandado: Jorge Andrés Álvarez Collo. 

Proceso: Efectividad de la Garantía Real. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00863-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la demanda Ejecutiva para la Efectividad de la Garantía 

Real, a fin de proveer sobre su inadmisión.  Santiago de Cali, 21 de enero de 2022. 

 

 

ÁNGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.050 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.  

SANTIAGO DE CALI, VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RAD.10-2021-00863-00. 

 

Revisada la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, adelantada 

por: el FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”, debidamente 

representado y quien actúa a través de apoderado judicial, contra: JORGE ANDRES ALVAREZ 

COLLO, el Juzgado observa lo siguiente: 

 

i. No existe coherencia entre el valor de los intereses corrientes y las cuotas en mora, pues 

son más altos los primeros, que el monto de cada cuota, por tanto, no cumple lo dispuesto 

en los numerales 4° y 5° del Art.82 del C.G.P. 

 

ii. El acreedor hizo uso de la cláusula aceleratoria, pero pretende la ejecución de cuotas 

vencidas e intereses, no pagados, situación que es improcedente, en razón a que, no se 

trata de una obligación de tracto sucesivo, además sólo se incurre en mora es a partir del 

primer incumplimiento. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda: EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL, por la razón expuesta. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un término de cinco (5) días para que subsane el 

defecto ya enunciado de la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Doctor: JAIME SUAREZ ESCAMILLA, abogado 

titulado y en ejercicio, para actuar como apoderado del ente demandante. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

3.- 
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